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IDEAS MILITARES. 

Artículo comunicado, 

Todo militai que piensa, descubre al través de nues
tras repetidas desgracias , los adelantos que hemos hecho 
en la ciencia de la guerra. Conozco que debían ser ma
yores; pero también estoy penetrado que las dos terce
ras partes de lo que sabemos en este funesto oficio se lo 
debemos á la necesidad en que nos hemos visto de o p o 
ner la fuerza á la opresión , y que sin esta necesidad es 
muy probable estuviésemos entregados aun en !os brazos 
de la indolencia, besando las manos de los que prepara
ban nuestra ruina. 

Es innegable , ademas, que á fuerza de reveses y lec
ciones llegará el dia en que sepamos tanto ó mas qu c 

nuestros tiranos , y « quién nos resistirá entonces ? Si unos 
hombres que han manifestado tanto tesón y constancia 
ea los infortunios, llegan á tomar algún ascendiente so . 
bre sus enemigos y tienen dignos gefes que les enseñen 
el camino de la victoria y de la gloria ¿ quién se les opon, 
drá? < Acaso unos viles mercenarios, cuya desenfrenada 
licencia va minando sordamente su constitución militar has. 
ta que la pierdan de un todo? No hay que dudarlo: l a 
perderán y veremos á el colosal y efímero poder , que iai-
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pone y contiene á toda la Europa, disolverse par sus mis
mos vicios y corrupción , y sufrir la ley de naciones, a l 
gún d¡a ignorantes, después sabias. 

Esta es la marcha de todos los imperios que no t i e 
nen una fuerza rea l , hija de la virtud. Sus tropas vencen» 
conquistan , dominan , se enriquecen , se corrompen , de
caen y son vencidas al fin por otras mas austeras y mas 
instruidas, que con el tiempo se afeminarán también y re
cibirán el yugo que quiera imponerlas una milicia, mas vir
tuosa ó mas guerrera, 

He aquí la suerte preparada al imperio francés , que 
se desplomará, arrastrando en su caida á muchos reyes y 
potencias en el momento que le falte la poderosa mano 
que le sostiene, 

Dispongámonos, pues, desde ahora para sacar partido 
de este trastorno general en favor de la desgraciada E s 
paña, y los sucesos, no diré cercanos, recompensarán con 
usura nuestras fatigas. 

Pero i quién debe cooperar con mas influxo á realizar tan 
lisongeras esperanzas? Creo que es sin disputa , el gobier
no y Secundariamaiite los generales. Me ocuparé particu
larmente de estos por que los conozco mas de cerca. 

Hay general entre nosotros que es mirado por provin
cias enteras como el Federico de estos tiempos, debien
do haber sufrido mas de un consejo de guerra por sus de . 
sacíenos;. y al mismo tiempo otros militares llenos de co
nocimientos se hallan enteramente desconceptuados, ó quan-
do menos olvidados. 

Examinadas con cuidado las causas de, esta prevención 
hallo que efectivamente debe existir; pues la falta de i n . 
teligencia en la. materia la, adorna con todos los colores 
4c la verdad. 
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La conducta de los generales que á mi entender con

vendría la juzgase el gobierno , no por lo que han he
cho y ventajas que han conseguido sobre los enemigos , s i
no por lo que han dexado de hacer según las circuns
tancias y medios con que se han hallado ; esta conductaj 
repito , es vkuperada ó elogiada en los pueblos con aten
ción solo á los adversos ó felices resultados de una cam
pana: de tal modo que aquel general, que por un con
curso de circunstancias extraordinarias, por el valor in 
dividual de sus tropas ó por los talentos de alguno de sus 
allegados ha conseguido una ó dos victorias , ya se ha
lla en segura posesión de una brillante opinión , siendo 
tal vez el mas inepto de todos los de su clase , y su 
reputación crecerá mas y mas si tiene justa fama de va
liente. Esta propiedad, muy recomendable sin duda, le pon
drá á cubierto de la mayor parte de las faltas que pue-
da cometer como ignorante. ¡Qué ceguedad! 

Por el contrario ; el mejor general será altamente cri. 
ticado si tiene la desgracia de perder una sola acción, aunque 
haya tomado las mas sabias medidas para ganarla : harto co
nocidas son y demasiado prolixo el enumerarlas, las in
finitas causas y pequeñísimos resortes, que unidos ¿ s e 
parados pueden contribuir á frustrar los planes mas bien 
meditados , y muy particularmente en un día de ba
talla. 

Por lo dicho se conoce quan aventurado es qualquie-
ti parecer sobre la conducta de un general , hasta haber 
visto el castigo ó la recompensa que un ilustrado y jus«r 
ticiero gobierno le prepara. 

A pesar de esto i como se han cometido por nuestros 
generales faltas tan groseras que chocan á la razón del 
menos militar ; no creo será fuera del caso indagar y ana-

• ' . - • • ; 
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lizar el primitivo origen de donde comunmente proceden 
todas. 

La esclavitud de una inveterada rutina nos obliga á pre
miar el mérito de qualquiera cotonel haciéndolo brigadier' 
y si de nuevo se le ofrece ocasión de distinguirse parece que 
es de necesidad el nombrarlo general. Sea tolerable, si se quie
re , lo primero , por que puede seguir con el mismo mando» 
pero que para recompensarlo segunda vez, y sin preceder nin" 
guna investigación sobre sus talentos militares en la basta 
ciencia de la guer.a, se le haga general i esto no lo alcazaa 
mi razón. 

Sé que ha habido y hay ea el día coroneles capaces de man
dar exércitos con acierto , como nos lo acredita la experiencia; 
no inénto hablar de estos rii de los que se les parecen; pero 
refniéndome á aquellos en quienes no concurren las mismas 
circunstancias, estoy persuadido que la nación tiene otros in . 
tuitos medios lucrativos y honrosos de premiarlos, si lo me-
firecen; sin exponerse á que un sugeto, que no ha hecho en to
da su vida otro estudio que sobre la instrucción y disciplina 

de su compañía ó regimiento , se vea de repente precisado i 
entender en la subsistencia , movimiento } colocación y ser
vicio de muchos miles de hombres, constituidos diversamen
t e ; que exigen diferentes atenciones y que al mismo tiempo 
kan de concurrir al plan general que se adopte , ya sea de 
marcha, de batalla , &c. ; produciendo en todas ocasiones los 
mayores efectos de que son capaces según las circunstanciaso 
que también varían al infinito. 

Mas : dado el paso de condecorar i un militar con el gra
de de mariscal de campo ; el gobierno casi se halla comprome
tido á hacerlo general á la menor ocasión de gracias, ú otro 
qualquier motivo, y he aquí un hombre que tal vez no será 
mas que un mediano oficial e« su arma, ocupando uno de los 
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primeros empleos de la nación. Elevado a esta dignidad s si 
goza una reputación mal adquirida de las que.se ha hablado 
al principio , se le confia el mando de un exgrcito , ó , lo que 
es lo mismo, se pone baxo la garantía de sus talentos la suer
te de una provincia y aun.de la nación entera. < Qué resulta 
de aquí ¿ Que si un general de esta especie no tiene la necia 
vanidad de creerse con las luces que exige suempleo, llama en 
su socorro la razón de dos ó tres sugetos , en cuya elección 
muchas veces no demuestra el mayor tino ; pero aun snponien-
do que sean los mas idóneos de todo el exército i quién nos 
asegura que siempre serán de un mismo parecer .;La envidia> 
la presunción de suficiencia y otras m¡l causas ¿ no influirán 
decididamente en los consejos que prodiguen al que lleva el 
nombre de general en gefe ? ¿ Y qué partido tomará este en 
el conflicto de diversos dictámenes f Tal vez el peor ,, óquan-
do menos el del favorito de mas intimidad que puede no se.r 
el mejor. . ;; 

¡ Ojala que esta pintura, faese solo efecto de una,imagina, 
clon acalorada y que en la práctica no se realizasen los incon
venientes que aquí se han presentado ! Pero no es así: han 
existido y existen y los he tocado demasiado cerca para que 
pueda ignorar el abatimiento , el desorden y , los desaciertos 
que hay en un exército en casos apurados , fruto de la igno
rancia y por consiguiente de la perplexidad de uvi inepto ge 
neral y todos sus aduladores. 

Por otra parte jcómo adquirir repentinamente los conoci
mientos necesarios á la edad en que ordinariamente dexa un 
corone} su regimiento para entrar en la temible cartera de los 
genetales? 

N o nos alucinemos: son muy raros los hombres que á los 
quarenta años quieren empezar á estudiar rudimentos. Y aun 
quando tengan esta laudable disposición ¿porqué hemos de caí-
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gir de ellos uta cosa tan contraria al bien del servicio; po
niendo al frente de un ramo tan vasto y de tanto interés unos 

sujetos que , ál mismo tismpo que se han de hacer obedecer 
por muchos miles de hombres, tienen que aprender el qué, 
cómo y quando les han de mandar? 

En mi concepto un general debe poseer, ya que no 
la práctica, la teoría de su empleo al tiempo de entrar 
en el exerciciode sus funciones. El estudio, la guerra y 
h juiciosa observación 5 he aquí las bases que preparan 
á un joven militar para tener algún dia el alto honor de 
mandar las fuerzas de su nación y asegurarle su tranquilidad. 

Inflame los corazones de la oficialidad de nuestros exér-
KJSJs esn seductora esperanza , y bien pronto desaparece-

. fos defectos de que adolece nuestra milicia: 
Sin embargo , estos serán eternos , si la mano inexo

rable de la jnsticia no está siempre pronta á descargar el 
inevitable golpe sobre el delincuente. ¡ Ah 1 Si amanecie
ra este claro dia para la España ¡ qué bienes se: nos se
guirían y quán pronto cambiaría la faz de nuestra des
graciada nación ! 

Veriase á él instruido, pero indolente general , re
vestirse en un momento de una actividad y esmero de 
que no le creíamos capaz y variar en pocos- dias Ja dis
ciplina y > si puede decirse'así , el genio' del exército que 
mandase. 

Veriase también á una multitud de generales antiguos y 
modernos hacer á toda prisa dimisión de sus empleos, ó 
solicitar del gobierno un módico retiro , por no versé com
prometidos el dia menos pensado á tener que desempe
ñar algún grave encargo , propio de su carácter , pero del 
que no podrisn salir' con lucimiento , quedando por con
siguiente expuestos á sufrir todo «1 rigor de la ley. 
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Este nuevo orden de cosas contendría las escandalosas 

y repetidas dispersiones , que tantos males nos <han Cfiw 
sado, y que solo son tolerables en una muchedumbre ar_ 
tnada sin código militar y sin xefes: Pero entre solda
dos ! ¡ Entre hombres regimentados y después de dos años 
y medio ie guerra ! 

Yo haría á qualquiera esta pregunta : ¿ Admite remedio 
este desorden ó es un mal incurable ? Si hay hombre tan 
necio ó tan pusilánime que esté convencido de lo ú l t i 
mo ; le aconsejaría que desde ahora mismo abandonase su, 
patria y pasase á ser individuo de otra nación, porque será 
inevitable la ruina de la nuestra si ha de ser perdurable e s -
e vicio en sus tropas. Pero como no es así , y que to
do militar sensato está bien persuadido que unas sabias leye 
y su vigorosa aplicación son medios eficacísimos para con
tener desordenes de esta especie j nos resta investigar si 
poseemos uno y otro. 

Nuestras ordenanzas militares de todo género > el código 
penal que forma parte de ellas , y finalmente quantas aclara
ciones , aceraciones ó derogaciones se les h.in hecho; todoj 
todo respira aquella ingeniosa escala de responsabilidades 
que ha sido la base de quantas milicias bien organizadas 
ha habido en el mundo. 

Empezando desde el general en xefe, cuya conducta solo. 
puede ser juzgada por el gobierno , hasta llegar al último 
soldado ; todos los deberes de los individuos de un exér-, 
cito están ligados de tal manera , que ninguno''"puede-ce* -
meter una. falta sin que halle próxima.é instantáneamen
te una mano superior dispuesta á castigarla-con arreglo a 
Ja ley. Quando. esta, guarda silencio sobre algún caso parti
cular, porqje no es posible los tenga todos presentes ; al 
general, ó xefe superior toca el remedio de los males que se. 
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pueden seguir de este olvido, ínterin el legislador resuelve 
]e conveniente ; y esta facultad en el primero entra co-
nio' parte de suma importancia en el sistema de responsa
bilidades; •' -: 

Por lo dicho se ve que e'n nuestra constitución militar te-
Bemo's- todos, ó casi todos los datos, que sirven de fundamen
to para mantener el mejor orden posible en qualquiera géne
ro de tropas 3 sean las que se quieran las circunstancias en 
«Jue se 'hallen. 

' c Qué resta ,' pues, que hacer para evitar, ó "disminuir 
á lo menos , las continuadas dispersiones ? Aplicar la ley es
tablecida y aplicarla sin consideración á clases ni privilegios. 

' Si esto se efectúa, como es de creer, por el actual go
bierno; desaparecerá de entre nosotros la apatía, tendremos 
todos frica la visca en la ley para no contravenirla j las almas 
tomarán otro temple y el general de un exército sabrá que los 
elementos que le componen están siempre dispuestos á recibir 
todas las impresiones que quiera comunicarles , y que por lo 
mismo tiene datos fixo's con que contar para qualquiera plan 
que medite. ¡Quántos de estos han sido truncados , solo por 
que los executores no han cooperado á las ideas del autor! 

Hágase saber á todo el mundo que se empieza á mandar 
con el despotismo de la ley ; empieze efectivamente y me atre
vería á responder con mi cabeza si dentro de tres meses no 
había variado la situación de nuestra abatida España. 

Los límites de un periódico no me permiten estenderme 
en algunos puntos corrió quisiera , y así concluiré con decir, 
qlie'seiá'tal vez uña quimera quanto se me ha ocurrido; per» 
confieso que la abrazo gustoso y que esta agradable ilusión 
me hace menos infeliz que aquellos, cuya sombría imagina
ción todo lo Viste de "luto ; y por último, como sabiamen
te se ha dicho, per uno de los primeros militares de la 
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í u r o p i moderna : el dt1irlo.de vn bomhre que suiña por' 
¡a felicidad_ de itx patria tune algo de respetable. Real ls-
Ja de León i r de enero de J 8 I I . 

José Sanck>¿ Eoado. 
CORTES. 

Sesión del 16. 
Siguióse ca este dia la discusión de la proposición pri_ 

fiíera de los diputados de América, y quedó pendiente para 
•1 viernes. Como nuestro objeto, desde que hay'periódico de 
Cor tes , se ha ceñido á dar una idea de las materias ímpor. 
cantes que ocupen al congreso , nada añadimos á lo dicho, 
porque apenas hay que añadir á esta cuestión, reducida á 
dos puntos capitales. I. i Debe haber igualdad de represen
tación entre españoles y americanos ? I I . i Es este el mo
mento de poner en execucion esta medida ? Podemos aña
dir , ' que estando acordes casi todos los diputados españoles 
con los americanos en el primer punto , solo recae la diversi
dad de opinión sobre el segundo; cuestión de hecho é infmita-
anence menos importante que la primera , y que se hubie. 
ya ventilado mas pronto descargándola de principios cienos, 
y que el congreso no ha contradicho , y de pinturas verda
deras s»bre la «presión de los indios ; opresión en que segu-
Tamente no han tenido parte ningu na los diputados europeoj 
<¡ue concurren al congreso. ¿A qué, pues, echársela en cara 
á quien ni la ha autorizado ni se ha emiquecido á costa de 
aquellos miserables, dignos verdaderamente de mejor suerte? 
Parece , »ues , que mirando las cosas á la luz de la sana ra
zo n y de la buena fe ; lo qae resta que hacer en esta parte es 
íjue todos así europeos como americanos contribuyan á la fe» 
•icidad , unión é igualdad de todos, con la progresión gra
duada que necesita una clase hasta hoy abatida y sin ins« 
«ruedos, 

hk 

AyujTíajfjJa/Jt-o d«¿ Madrid 

http://dt1irlo.de


M4 
Se ¡ion del 17. 

Quexóse un comisionado de la isla de Seo. Domingo de 
varias providencias tomadas allí, y de varios destinos dados 
por D. Francisco Caro, vocal que fue de la Junta central, y 
se decreta suspender á Caro de su destino , hasta que coma 
vocal de la Junta central diese razón de su conducta en unión 
con los detrás vocales 5 según estaba mandado. 

El consulado de Cádiz informaba que el proyecto del Sr. 
diputado La-Serna , para la creación de cien millones de rs. 
¿n cédulas , adelantados sobre los derechos de aduanas , de 
que hemos dado cuenta en otro número , era el mas racional 
de quancos se habían presentado. Se deerstó devolverlo á la 
regencia para que encargue su execucion al consulado. 

Á petición del Sr. Gutiérrez de la Huerta » y en conse
cuencia de una consulta del consejo de Indias, sobre la pre
tensión de un particular, abogado en la Ha vana , que pe
dia se le dispensase de los seis años que después de reva
lidado se necesitan allí para abrir estudio 1 acordó unáni
memente el congreso que no debiendo ser los españoles ame
ricanos de peor condición que los españoles europeos, con
sulte el Consejo de indias lo que le parezca acerca de 
la revocación de esta ley peculiar á la isla de Cuba. 

Se pasó á la comisión de supresión de empleos la preten
sión de los que componían la oficina de la estampilla, que 
pedían su restablecimiento. 

La comisión de guerra manifestó su opinión , según se le 
había mandado , en el asunto de alistamiento de Cádiz y la 
Isla. Como del informe de la Junta de Cádiz resultaban solo 
113 hombres útiles pira el servicio: como solo se habian 
presentado, 19 ,. que habian sido, dados por inútiles ; y co
mo lo mismo en Cádiz que en la Isla, se habian eludido las 
repetidas y urgentes órdenes sobre el asunto , con providea-
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cías que DO se hablan cxecutado : pedia la comisión que se ex
purgasen los cuerpos de urbanos de los que se habían acogida 
á.ellos abandonando sus banderas : 'que no siendo los cuer
pos ciehos otra cosa que una milicia urbana, sunque sin rea-i 
aprobación , no debían estar exentos del servicio sus indivi
duos comprendidos en los alistamientos : que los habitantes 
de Cádiz y la Isla eran españoles, y debían ser igualados con 
las de las provincias : que en visca de lo que había hecho otras 
reces, no se debía atribuir al pueblo la morosidad que se no
taba en este punto , sino á la complicación de autoridades. Y 
as í , que para lograr un remedio exprdito á todos estos males, 
era de parecer que el Consejo de regencia nombrase un gene
ral , que con inibícion de toda autoridad hiciese el alistamiento 
en un término perentorio , sin atender á mas excepciones que 
Jas comunes á otros pueblos. 

£1 señor Morales de los Ríos disculpaba á la junta , aun
que no podía menos de convenir en la omisión. El señor 
Zuazo la culpaba de omisión y desobedieucia ; y pidió 
i . ° que la regencia llevase á efecto el alistamiento, re
moviendo todo obstáculo: z.° que todos los habitantes de 
Cádiz y la Isla , inclusos los que están incorporados en sus 
milicias, fuesen comprehendidos en el alistamiento hasta lle
nar el cupo : 3 . 0 Que qualquiera oposición ú ocultación 
que se hiciese se considerase como un atentado: 4.0 Que 
antes de hacer el alistamiento se purgasen los cuerpos di
chos de los desertores que se hubiesen acogido á ellos. 

El señor Terreros pidió que se hiciese una reconven
ción acre y vehemente á los gobernadores de Cádiz 7 Ja I s 
la por su culpable omisión. 

£1 señor Arguelles hizo ver que mucha parte del retraso 
en el alistamiento había dependido de su mala inteligencia: que 
este excrcito debía reforzarse cen 10000 hombres j pero que 
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á Cádiz y la Isla no se le habían pedido mas de los que t u 
viesen: que de esta mala inteligencia y del conflicto de auto
ridades habia provenido codo el mal : en fin que mientras n« 
se decrete que la patria está en peligro , solo irán al servi
cio los que no puedan evadirse. Aprobóse el informe de la c e 
misión con las adiccioaes del señor Zuazo y la explicaciom 
del señor Arguelles de que se haga el alistamiento solo de 
los comprehendidos en la primera clase. 

Sesiones desde el i t basta el 1$. 
En las sesiones del 18 y 15 continuaron los debates so

bre la primera proposición de los americanos. 
En es ce último dia el señor Mendiola pidió una nueva 

inversión de parte de los diezmos de América, de que aho
ra disfrutan los cabildos eclesiásticos, para evitar que se l le
ve dinero por la administración de los sacramentos. 

El señor presidente le oponía la doctrina eclesiástica para 
persuadir que no se llevaba dinero > y el señor Mendiola se 
«¡uexaba con hechos del abuso de esta doctrina , y pedia pot 
lo mismo la reforma de semejantes abusos. 

Queria el señor Mendiola que á la pequeña parte de diez
mos asignada á los párrocos , de que hoy disfrutan los cabil
dos y les disputa el rey , se les diese su destino, cargándoles 
la anualidad, como á las demás rentas eclesiásticas; y que si 
parecil al congreso podría hacerse el ensiyo en su provincia 
de Querctaro, que era reducida, y no podría causar gran al
teración en el caso de no producir el buen resultado que es
peraba. Quedó en hacer su proposición por escrito. 

Con motivo de apoyar el señor Quintana con mucho ca
er una representacio:i de los artilleros gallegos de Cádiz, 

en que se qucxsn de verse postergados á los agregados de aque
lla plaza > y de hacer la comparación de un pais con otro,, 
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jrde liaos artilleros con otros: habló el señor del Monte (ga
llego también) dz lo perjudicial que era el espíritu de provin
cia, y de que no se considerasen todos los diputados como hi
jos de una madre y movidos por los mismos intereses. 

Los diputados de América presentaron modificada su pro -
posición que no se habia admitido en la sesión del 18 y se 
admitió á discusión. Como la modificación no salva ñinga— 
no de los inconvenientes que se han objetado , veremos con 
dolor perdidos nuevos dias en esta nueva negociación ; que 
tal puede llamarse ( no sabemos si con mas vergüenza que do
lor ) semejante debate. 

Á propuesta del señor Oliveros, y corrección del señor 
García Herrero, se mandó suspender la venca de propios y v 
dios, que con desorden y á menos precióse executa en Extre
madura; y que se remita al congreso el expediente general pa
ra resolver lo que convenga sobre lo ya hecho. 

Hemos visto con impaciencia perderse la sesión del z i em
pleándola en oir ua papel sobre reforma de contribución e< 
por el señor diputado López. Abundaba dicho papel de ¡deas 
útiles 5 pero era imposible que sin examen, sin reflexión y so
lo poruña simple lectura pudiese el congreso resolver otra 
cosa que remitirlo á la comisión de hacienda para que infor
mase , y así se acordó. 

Quexóse en la sesión del i'i el señor Capmani, individuo 
dé la comisión del periódico de cortes , del modo de discutir 

que habia adoptado el congreso. Que una vez ñxain la propo
sición , examinada é informada por su comisión respectiva,. 
•ola podria convenir que algún otro señor diputado agregase 
algún hecho ó idea omitida; pero que el levantarse á repetir 
lo que la comisión decía , ó lo que otros preopinantes habiaa 
dicho antes; el hacer sobre asuntos nimios y triviales, lar
gos y multiplicados discursos, ni hacia heuor á los diputados 
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ni era decoroso al congreso , ni uii! a' público. Que este d e 

fecto , e! querer todos que se imprima quinto dicen y quamo 

Jeeti, y e! tratarse en el congreso de mil cosas peculiares a los 

tribunales de jus t ic ia , hacian que el periódico saliese con mas 

retí aso cada vez , por falta también de letra y de opéranos. Y 

pedia que se estableciese una comisión de comisión de las c is-

cusiones , para que no abultasen canco impresas , y que los 

domingos no hubiese sesión ( i ) . 

A propuesta del señor Borrull se admitió á discusión e l 

que la parce de ios decomisos, de que se habia privado al con

sejo de Hac ienda , se aplicase á las urgencias del es tado, por 

no ser justo que los intendentes y subdelegados de rentas se 

aprovechen de ella» 

El señor Terreros propuso, j se admitió á discusión , que á 

todo general que después de la batalla de ^Ocafia perdiese ó 

hubiese perdido una acc ión , con dispersión ó derrota , se le 

haga consejo de guerra. 

Abrióse la discusión sobre la primera proposición del señor. 

Arguelles : que lodo español de 16 á j.f años , sin distinción de 

clase , se considerase soldado de la patria. Explicó la diferencia 

de esta guerra á las o t r a s , y de ello infirió , que ni debian 

admitirse excepciones, ni se habia de sostener una guerra e x 

traordinaria con medios ordinarios. 

El señor Golfín apoyó la proposición 5 y pidió que se ap l i 

case á todas las provincias , con algunas ligeras modifica«io~ 

nes , el alistamiento de Cataluña. 

( r ) Muy necesario ei en nuestro dictamen adoptar la pro- ' 
puesta del señor Capmani en su primera parte ; / aun seria 
muy conveniente que los oradores fuesen mas breves en sus dis
cursos : en quanto á la segunda parte , creemos que las fiestas 
se santificarían mejor con una discusión y un decreto de utili- :é 
dad general en aquellos dias , í con una sesión extraordinaria, 
para resarcir ¡a tardanza con que empiezan las ordinaria/ 
por causa , de la misa. ' j , 
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El'señor Anér explicó este regimiento , en que eran com

prendidos codos desde la edad de 18 á ,40 años, formando dos 
cuerpos diversos uno activo y otro de reserva. 

El señor Esteban añadió que ios unos debían servir desde 
luego , y los otros prepararse aprendiendo el manejo del ar-
ma., y con el estudio propio de militares. 

, Siguiendo el mismo asunto quería el señor Villanueva, que' 
se estableciese un colegio militar para los jóvenes en cada' 
capital y pueblo de consideración , y que se pusiese á cargo 
de los oficiales Inválidos la instrucción de esta juventud. 

Aprobóse la primera proposición del señor Arguelles , y 
la segunda que no era mas que una consecuencia de ella : á 
Saber , que la comisión de guerra proponga en el término di oche • 
días la distribución en clases de estos soldados de la patria* 

\ El señor marques de Villafranca hizo presente , ¿pe la 
comisión tenia hecho de antemano el reglamento que se ¡C"» 
d ía , y lo presentaría quanto anees. El señor García Her
rero encargó á la comisión , que no-olvidase tratar del mo
do de formar oficiales > pues era un punto de la mayor con
sideración. . 

La sesión del 23 la ocupó una nueva modificación, ¡¿echa 
por los diputados americanos , conformándose con el voto que 
había dado por escrito e l señor Pérez de Castro. Los señores 
Arguelles y Valiente analizaron la cuestión de uri modo tan, 
interesante que sus' discursos no consienten análisis ni extrac
to ,,y solo el diario de Cortes podrá dar ¡dea de ellos. Noso
tros nos reservamos el hacer, mérito de sus principios y de SHS 
noticias quando tratemos esta cuestión,en el artículo que n»"-
proponemos escribir sobre los sucesos de América. 

j ; '•' . 
, i 
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ECONOMÍA POLÍTICA, ( I ) ' 

Artículo comunicad*. 
Sr. editor del semanario patriótico. — En el artículo de . 

economía política del níim. XL he leído las reflexiones que 
se hacen con motivo del proyecto inserto en el X X X V I I I 
sobre la extinción de la deuda pública, y la contestación que 
se da por el autor de este al de aquellas. Si bien han coa-ve
nido ambos en los medios para su amorcizacion , no así en 
los arbitrios adaptables , pues cada uno se dirige con aquel 
principio á fines opuestos. El del proyecto quiere convertir la 
deuda pública, que supone de doscientos millones de pesos fuer» 
t e s , , en ciento y cincuenta de crédito á favor del estado, cu- ; 
yo capital (dice) podrá emplearse otro dia en el estableci-
tniento de un ramo (2) , que tenga por objeto fomentar la 
agricultura y la industria. Pero «por «_ué sistema? Fixando al 
papel moneda el valor real de cincuenta por ciento , y por e 
resto nominal obligar al comprador de una finca, fundo <S he
redad á pagar un rédito.censual á la real hacienda. El de la 
reflexiones, menos codicioso, se contenta con que el estado va-
ya satisfaciendo sus acreedores sin mas ar te , cálculo ni ven
taja que la proporción natural de los medios aplicables al cré
dito n_i!e las circunstancias fuesen dando á los vales y demás . 
obligaciones hasta su t»tal extinción. .. 

Ño es mi ánimo decidir quá.l de los dos pensamientos de-
hiera seguirse, pero sí fundadamente opino que este último se* 
el mas conforme á los principios de justicia que tan comunes 
deben ser a u n individuo com» á una nació» ó estad* j r ea 

( i ) Pancera acan fastidióse ti amo insistamos tanto en 
tina misma cuestión j per» la importancia de la materia ni 
nos ha permitido hacer otra cosa ; / sobre todo , con esta es
trilo y su contestación damos por concluida la disputa. 

£») Fui yerro de imprenta i debió decir banca» 
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obsequio de tan importante materia propondré un hecho que 
quizá otro ilustrará con mas acertadas reflexiones. 

.í1 .Cierto particular poderoso contraxo varias'obligaciones 
con hipoteca de sus bienes y rentas , pagando un interés 
anual; piro por su mal manejo y abandonado del pudor» 
faltó al pago de estos baxo pretextos que no le podían atraec 

sino descrédito : así fué, pues los mas sensatos tenedores de 
sus obligaciones se desprendieron de ellas, negociándolas» 
y los menos cautos y activos sobrellevaron sin embargo el 
descubierto de los intereses con la esperanza dé que algún 

dia serian satisfechos, contando ademas de la segundad de 
la hipoteca, con que al obligado importaba mucho el pago 
puntual de los atrasos para el sostenimiento de su crédito; pe" 
ro vanamente lisongeados,continua el deudor desacreditándo
se en términos, que la enagenácion y traspaso de las obli
gaciones ya no puede verificarse sin un enormísimo quebran
to. En este estado muere el deudor, y sus herederos exami
nan el de su patrimonio , reconocen la legitimidad de las 

deudas de su antecesor, y observan que baxo una cuidado
sa administración puedes redimirlas tedas , destinando des
de luego los bienes y productos que pueden ser aplicables í 
este fin : los reducen á dinero, y con él van comprando 
obligaciones al precio con que circulan desacreditadas , 6 
bien manifiestan i sus tenedores, que habiendo disponibles 
tales y tales bienes;, para extinguir alguaa parte se subastan 
aquellos según su descrédito corriente á favor del mejos 
postor. 

En semejante conducta pregunto i habrá alguna violín-
cia ó injusticia contra el tenedor de obligaciones , ora lo 
sea por especulación, ora no ? Creo se me responda que nin
guna. Mas i esta misma conducta podrá perjudicar el crédito 
de los herederos que han reconocido la deuda y quieresi 

// 
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Lexcing.iirla ? Muy lexos de ello se lo aumentará , y á su pa
so lo recobrarán también las obligaciones que resten pan 

.extinguir. Pero entonces esto que parece una veataja ¿ se . 
rá un mal para sus intereses, pues tendrán que desembol

sar mas cantidad de dinero ó consignar mayor número de 

bienes , por que sus obligaciones restantes han recobrado 
mas valor? No es dudable ; pero en ello no hay perjui
cio ni lo habrá en tanto que no paguen mas de mil pesos por 
la obligación de mil pesos; y si los deben, exige pagarlos. Es
tá bien: mas ello es que procediendo con esta rectitud, solo lo
grarán la estéril satisfacción de ver recobrado su crédito, y las 
.obligaciones existentes en una reputación igual á la mas es
timada letra de cambio y aun ' á la plata misma ; ¡ y no 
fuera mejor , prevaliéndose de las circunstancias, sacar un 
partido mas provechoso por medio de una bancarrota, y 
.por ella precisar á los acreedores á recibir bienes por e' 
yalor nominal de sus obligaciones , pero con reba-
xa de una mitad, y que el déficit lo huviesen de abo
nar en metálico ,• ó de lo contrario sufrir un censo? 
Dudo que en sana moral y recta política sea esto bueno 
y justo , porque ademas de faltar á lo sagrado del contrato 
se cometería una felonía , se exercería una usura , se per
dería para siempre el crédito ,;que vale quanto hay' de mas 
apreciable. en la sociedad , y se romperían los vínculos que 
¿m.ponaa todos los derechos. ,¡ Quan doloroso no: fuera al 
acreedor que desde su contracción guardó las obligaciones 
sin jamás negociarlas , el que se le precisase á haber de 
perder la mitad de su valor , y tomar en pago unos bie
nes por los quales tubiese que desembolsar en dinero 1* 
otra mitad que se le usurpaba , ó de lo contrario sobre
llenar un gravamen perpetuo! 

Contrayendo, pues, el hecho i el cajo en que se halla U 
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nación i de cuya deuda pública y su amortización se trataren 
.el .proyecto del mí mero 38 ,y reflexiones; del. 40 ,• es de:e«-
perar que la. pluralidad de-los que raciocinan acaso endeiiT 
d a , que siguiendo el plan de bancarrota., sobre noiser jus* 
to", causaría males indescriptibles: desde luego absorycría la 
fortuna de. muchas ;familias que. si bien, se .eor.iidera.npmi;, 
nal , sin embargo no lo es canto que allá en sus esperan
zas dexen de tener.'¡'a' -de.qu^iSlgiin^dia el actual gobier
no se Ja> reali'ze ; y s i -así no.'Jo.'Jiicicse; > Jcdudablernente 
echaría <-el postrer sello á su. descrédito. Por el contrario-
siguiendo el pian de equidad, al paso.que se fuese c.xíinguien.í 
do la deuda, iria cobrando mas valor el; papel moneda, hasta 
.nivelarse 5:0.1?; el (fe su rcp.res:ntacion;; .se estimaría como pla
ta., ;.y.se.solicitaría.con preferencia aun á esta irisan y á _í$ 
mejor; lstra de cambio ,;- de suerte, que circulables los vales 
qu-e^exlstiesen hasta no .verificarse.su,total.amortización ,,se* 
Han como otros tantas millones producidos extraordinaria»-
mente ;porr nuestras ..minas. de. America. . . ,y ) 

En fin , reasu,mieudo el .asunto , estimo por, mas admi
sible., que reconocida la deuda pública.p.or el- augusto con
greso nacional, y destinadas los bienes aplicables" que señala 
el proyecto para su amortización , se verifique esta al paf 
del crédito que Jas circunstancias den al: papel moneda y 
demás obligaciones , bien sea reduciendo ^ .numerar io las 
fincas , fundos ó heredades;, ó .subastando estas por acuellas 
A favor del mejor postor, y no precisar al acreedor á que re, 
giba bienes por el valor nomiaal de sus vales., rebaxando á 
estps.la mitad;, y que de la otra mitad sea deudor.al Estado, 
sufriendo un ce^sa si.no lo, .redime : primero , porque así lo 
dicta la equidad; y segundo, porque al paso que el.Estado 
vaya amortizando religiosamente su.'deuda, adquirirá mas con
fianza y energía;, el papel recobrará su valor y circulará; 
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y últimamente no se destruirá la fortuna física ó ideal de in
finitos ciudadanos que arbitros de sus operaciones se desharán 
de sus vales y créditos por bienes según su inclinación . i 
los guardarán ó circularán según su conveniencia. : ,. . 

Si el señor editor del Semanario halla mérito en lo dis
currido , y gusta . se servirá darlo al público en su papel. 

" , ; • - . . ' . ' . . . • i I • i , ÍCIi 

:•• .CONTESTACIÓN. . . . . -• ui 
El objeto de estas -observaciones es el mismo que el de 

las reflexiones que insertamos en el número 40 , y las ra
zones las mismas también : por eso nos remitimos á la res
puesta que allí se insertó, añadiendo : 

I. Que si codicioso es el que desea adquirir con ansia, 
»o es epíteto que pueda convenir al autor del proyecto del 
número ;8 , el qual nada se echa en el bolsillo i y es 
ademas tenedor de una cantidad de vales de considerador^ 
relativamente á sus facultades. 

I I . Que la comparación que se hace en estas observa
ciones no corre á quatro pies. El estado nó es un deudor 
particular , ni los tenedores de vales acreedores de un extra
ño. El estado mira al bien general ; y este bien general 
que se propone por objeto , es quien justifica sus operaciones» 

III . Que habiendo convenido en que el gobierno pite.; 
dé comprarlas obligaciones ctfh 'él 'descrédito que corran» 
ó proponer á los tenedores 'que' las ' inviertan en; bienes 
raices rematados, en subasta , solo resta resolver dos cues
tiones. Primera : ¿Es justo y conviene "que. el gobierno 
fixe anticipadamente este descrédito? Segunda : ¿Conviene 
qtie dexe á arbitrio del tenedor el retener sus vales 0 
deshacerse de ellos ? Vamos por : partes. 

¿ Seria justo que la nación me cambias& hoy i la par 
los vales que yo, compré ayer con- 88 por ciento de pee» 
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áida ? Es. verdad que la nación los entro en circulación i 
la par. Eero de aquí no s;e infiere , ni que deba pagarme 
á mi lo que ; han Jperdido los tenedores -por cuyas ,manos 
han pasado hastalas mías , ni que deban circular; por-.otras 
tantas hasta volverse á 'poner á la par. Creo que estamos 
acordes en que: no'hace bancarrota el que .paga: á quien 
.debe ; y-pueslár.mi me-debe Ja nación i el valor, de. un va. 
le que: compré- ai-8 8: por 'ciento-^ no. debo quexarme. :de 
que la nación (>«;s; decir todos losíespañoles :.dn uuionleon-
migo) sea quien-gane la -pérdida,.de dicho vale. Esto es 
en quarit'o á ios yalesVquw tienem endoso. 

¿Seria posible en los que no lo tienen , sin ,una.pror 
lixa.' informaciOB !¿-i expues-te)? áí tniá engaños ,, saber, con qué 
^pérdida entraron-i^n poder.f>dec; sus tenedores:? ,Creo que no, 
y por eso"'se adoptó' en -el•?proyecto:cel término nedio de 
su pérdida. - - :u BJIMKÍU O¡ sup . aufc •:< 

Que no convenga'.dexar á.'.arbitrio: de los tenedores el 
retener los vales, es.;todavíjs<>masvclaro.,:N.o. hablo del dere
cho que tiene la,, nación á amortizar su deuda, porque 
esto no admite, disputa ;. hablo- solo de si le conviene ha
cerlo 5 y ya se demostró: ésto en. los números citados, fun
dándolo en la falta que hace el numerario en otros ob
jetos j y en lo . perjudicial que es al.Justado.. tpdor;papej 
que gañe réditos j . y - e l ' q u e los -capitalistas empleen sa 
dinero' en éste agiotage", perjudicial ál comercio:, á la 
agricultura y á la industria.. - ; 

Sería necesario.pues , ó señalar á los vales que tienen en
doso. una pérdida común;, ó admitirlos j según dice .el autor de 
estas • observaciones, en subasta- de fincas j pero-señalando 
en ambos casos un tiempo- dentro•'. del. qual. se obligase 
al tenedor á emplearlos en. ellas. Esta. ¡ supuesto ,, y r e 
solviendo la nación poner fin á un tráfico tan raj¡er« ; que 
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ise^prégií-rte á los tenedores de esta ' c laséde: vales sin bife-
dosel bqüál' de ¡JoVl áásisfáítffesi lesíi s€©mbd*-.HÍas.¿-.'eJ dei 
ptóyécíd; Ó ¡flIqiiéids-Bffeeeri estás qbservaelones'? \§.i fe 

:rri"ayorf"'p2rte-¡leí se: deciden por. el' proyeeBa.j confesaré'dt 
huer.a'fcá 'que no -lo-entiendo.;. más •.si;_lou--apr.obasen.-J de-
fcéria confesar .eb autor. -derestas observaciones ,que la J S -
Jbá üiorait"íáíVf(Ct*'Mpvikica,', el'xrédito ¡niahh/iifcarnoea. S5ft. 
sfrc.arflttraoa) masijqne palabras vanas ¡eá; el caso, presen^ 
tecali»:querhay: idéi'realces x\úer.el.'g(áierj70, debe am&ti^ar 
\6¡ *Má/f/ y- rtrnbolt'an¿9:á-.do's ttned'otei, de-lo que,,le: b,qy,an 
coiíado -, y quando í'jte.i no sea man'fifi'ts > .d'el modo que ja 
tinga ' M.W'cuentairA; o l ' o n - j . > L O ! ; ¿ O - : -. ;< ; 

¿iíp Bd^cVrríerc¿ai«ie .gne tenga:, sobra d e ; numerario ,;':y. quíér 
..ra.,: cerno.-'es jüítoi-pque le? produzca;, .que lo..emplee- en 
ifejcg'ittsi, t.eh!idescviento«jc|©-i-de{ras:5i que !lo Lpreste con-ré
ditos ; y mejor auu , que lo invierta en fincas , y tendrá 
'patriaj' y será ciudaaaño ?del país'que1 habita, é interesa
do en su conservación .y prosperidad. . 

. tbi'jb ÍJÍ ir,;b<íorns h :.•'.: i J. A.',G* i • 

, . . ? : • NOTICIAS. 
• n n !•: •• ~-. ; - . - . - • ... , :

 : '• . 

¡ El*;2j>: del :.oroximo.'jpasado i sé. -encargó , en virtud de 
un billdt\ paTlároento ;dá Inglaterra , d« la .regencia de 
jaquel treyno..el: púncipelide Ga!es;., durante,.¡la, enfer.mxdad 
de su augusto'padre : en cuyo acto_:se; ha manifestado .el 
«iodo mas solemne úi "soberanía' de. aquella nación,- así 
por' la'- fórmula del; nombramientocomo por las_restr¡cciíi~ 
ncs que¡; por medio de.sus: represenuqtes ha impuesto 4, su 
regente. Gasi rio s¿4uda.ya;de que no habrá alteración alguna 
en el ministerio; ni>. en ct sistema; político ¡adoptado, hasta 
ahora -por 'aquel, .sabio gabinete.: ademas de-_cjue\ en aquc;lla 
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ifoa ao se creía can desesperado como 3,Igunos_ días anees, 
el'restablecimiento del rey., . , , . . 
. . .El - buen recibimiento que el ínievo gobernador d^Car-
tageoa de Indias ha sabido concillarse entre aquellos na
turales, al mismo tiempo que nos hace ver que todas las 
desavenencias de aquellos países proceden á lo mas del en
gaño que sobre el verdadero estado de Jas, cosas, Íes han 
hecho-padecer .ciertos espíritus ambiciosos, nos demuestra 
la suma importaucia ,de .que.íel.gpbierno se desvele en bus
car para tales empleos hombres'de probidad y • prudencia 
tan experimentadas como' las del brigadier D., Josef Pérez 

cavi la . oij •. . r.cbcJi • i ••;.!> •::. ^ r J 
El efecto que-, la rendición de. Tprtosa lia' producido 

en los ánimos de Jos patriotas catalanes y del iii¡victo.exé|:r 
cito que los defiende, corresponde exactamente á las al* 
tas esperanzas que nos han hecho, concebir ..sus anteríoics 
proezas. Ya es visto que en aquel, principado > así como 
en.-todas las demás provincias infestadas por Jos vándalos, 
no sirven los reveses sino para acrecentar mas (.el ,o,d/Q,i 
nuestros infernales enemigos y encender,: mas y mas el en
tusiasmo nacional; y que por mas que se. afane el tira
n o , antes conseguirá convertir á toda Esparía .en un.de
sierto espantoso que imponer el .infame yugo á .sus .diur
nos .habitantes. Las gloriosas .acciones. de Figuerpla y de 
Valls , en.los,dias quince y diez y seis.de .ene mes,,fjfqen 
ver de Jo que son capaces nuestros soldados quándo á sucabe.'a 
llevan gefes tan valerosos, activos é jpeligentes como 
Sarsfield ;y Campoverde. 

Es de creer que hayan ocurrido muy poderosas y urgeri-
- tes razones para Ja disolución del congreso de Cataluña y 

j la formación de Ja junta-congreso de Valencia ; pero mien
tras carecemos de;los datos necesarios parí juzgar de Jas ver» 
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laderas causas y objeto de estas operaciones , no podemos 
menos de manifestar nuestro .sentimiento de r que las 
provincias se hallen' Jen la dolorosa situación de te 
ner que tomar pot sí providencias de tanta trascenden
cia y consideración, con independencia y sin previa aproba
ción del supremo gobierno. Podrá acaso haber resultado 
tan grave 'nial" del' notable atraso de los correos $ que, 
según escriben contestes todos los 'de las provincias de 
levanté , ha"sido tai que íes'"ha hecho pensar ó que el 
gobierno los había abandonado ó que se había rendido Cádiz 
quando por el contrario era de esperar que estubiese rti'a's 
expedita que nunca la circulación , no solo de las'deter
minaciones1 y órdenes del gobierno , sino también de los 
pápeles públicos , que tan prodigiosamente pueden 'contribuir 
á''sostener y reanimar el espíritu de la nación. Sabemos qu¿ 
el gobierno iio se ha olvidado de un asunto de tanta im
portancia ; sabernos que ha mandado examinar con la de-
'bidá atención los varios planes que sobre esto se le han 
presentado í pero'no sabemos á qué atribuir la morosi
dad J -"útíé todavía se advierte en esta parte: 

E)e buena gana nos extenderíamos]* á hacer en este nú
mero'digna mención de las últimas hazañas del célebre 
"Empecinado ; de las'guerrillas que en el reino de Jaén 
acosan incesantemente á I«s enemigos , mandadas por el 
'-coronel de Ingenieros D . Gaspar Vbue l ; y de los sacri
ficios que con tan heroica constancia y resignación están ha
biendo'el "señorío, dé Molina y las provincias de Guada* 
laxara , Cuenca y otras. Pero no nos lo permiten los lími
tes de nuestro periódico. 

Ea la Imprenta de D. Vicente Lean. 
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